
	
		
		
		
			
				
					
					
    



					
		
				
					

					Inicio
				
			
	
				
					

					Al azar
				
			


		
				
					

					Acceder
				
			


		
				
					

					Configuración
				
			


		
				
					

					Donaciones
				
			


		
				
					
					Acerca de Wikisource
				
			
	
				
					
					Aviso legal
				
			





					
				
				
					
						[image: Wikisource]


						
					
				

					
				
					
					
				

				
	    
Buscar
	


		
					
				
			

		
		
			
			

			

			
			
				
					Página:Recordacion Florida Tomo I.pdf/347

					

				

				
		
				
				    
Idioma
				
		
	
				
				    
Vigilar
				
		
	
				
				    
Editar
				
		




				

			

			
				Esta página ha sido validada 
266 Biblioteca de los Americanistas.

oficiales debían ser aprobados, porque sus obras fuesen perfectas y sin daño de los dueños dellas; no valiendo lo alegado, se resolvió el Presidente en que á él, como á supremo gobernador, le tocaba la providencia de todo, y mandó corriese con el uso y público manejo de la tienda y fragua. En lo demás de los mantenimientos corre la misma orden en el uso de regatones, que sin peso ni medida, comprando con violencia de los miserables indios como quieren, son esponjas perniciosas de una y otra manera de la república. Y sobre querer poner orden en el peso del pan y modo de vender en las carnicerías regatonas, habiendo vuelto á entrar en el turno por el año de 1686, hallé que las carnicerías regatonas de plaza, siendo la postura de aquel año á catorce libras de carne de vaca al real, ellas vendían á ocho; sobre que, extrañando la justicia (porque acá no se usa), se fueron á D. Enrique Enriquez de Guzmán, presidente desta Audiencia, quien las amparó y favoreció de tal arte, que le hube de protestar el daño común, que corriese por su cuenta, con declaración de que me retiraba á mi casa para no usar de la jurisdicción del oficio. Así corren en todo las cosas de preeminencia ó jurisdicción de mi Cabildo, que ó los oidores ó el presidente se las cuartan. 


Goza, asimismo, el estimable privilegio (que no poca confianza arguye del celo, prudencia y fidelidad deste Cabildo)[1] de poder, en caso de haber de enviar procurador general á los reinos de Castilla, hallándose exhaustos los propios, y sin suficiente porción para el viático y salario del nombrado procurador, repartir á los vecinos desta ciudad y los de las demás ciudades, villas y lugares del Reino la porción congruente hasta el igual cumplimiento á la porción que se asignare. Y así se practicó, en las ocasiones que, para este efecto, se nombró por procurador general á Gabriel de Cabrera por el mes de Agosto de 1531 años,[2] en que, para ello, ocurrieron á esta ciudad de Goathemala los procurado-
	↑ Libro IV de Cédulas Reales del Cabildo, folio 51.

	↑ Libro II de Cabildo, folio 22.
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